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POR LA CIIAL SE DISPONE EL LAMADO A CONCURSO

DE OPOSrcIÓN PARA LA SELECCTÓN DE EDUCADORES, A rIN DE CUBRTR
CARGOS DOCEñJ:TES A TRAVE,S DEL BANCO DE DATAS DE EDUCADORES
ELEGIBLES DEL NTVEL l DE INSTITUCIO]VES EDITCATIVAS DE GESTIÓW PNruAOE
SUBI¿ENCIONADA DEPENDIEMTES DE LA COIVFERENCIA EPISCOPAL
PARAGTIAYA . CONI/Q CATORTA N' A?{2024,

Asunción, LCI de €nero de2oz4

VISTO: El Memorándum DGGDP N' 2L3 de fecha 24 de
enero de 2024, presentado por la señola Myriam L6pez, Directora General de Gestión y
Desarrollo del Personal de este Ministerio, y;

CONSIDERANDO: Que, a través del mismo remite el
proyecto de resolución, con el fin de disponer el llamado a concurso de oposición para la
selección de educadores, a fin de cubrir cargos docentes a través del Banco de Datos de
Docentes Elegibles del nivel 1 de instituciones educativas de gestión privada
subvencionada dependientes de la Conferencia Episcopal Paraguaya - Convocatoria No
02/2A24;

Que, la Constitución Nacional, en el artículo 46 «De la
igualdad de las personns, estableee: ,rTodos los habitnntes de ln Reyública son iguales en ügniilad
y derechos . .. » y en su artlculo 54 ,rDe la protección al niño» establece: 

"La familia, la sociedad y
el Estado tienen la obligación de garantizar al niño su desarrollo armónico e integral así como el
ejercicio pleno de sus derechos profu§éndolo contra el abandono, la desnutición, ln oii¡lcncia, el
abuso, el tráfico y la explotación. Cualquier persona puede exigir a ln autoridnd competente el
curuplimiento de tales garantías y la sanción de los infractores»>, asimismo, en su artlculo 74 «Del
derecho de aprender y de la libertad dc enseñm» dispone: ,r. . .Se garantiza igualmente ln líbertad. de

enseitar, sin rnas requisitos que la id.oneidad y la integridad ética..." concordante con e[ 173 ,<De

la primacía del interés gerueral y dcl deber de colaborar»> establece: <rEn ningún caso el interés de

los particulares primará sobre el interés general. Todos los habitantcs deben colaborar en bien del
país, prestando los seroicios y desempeñando lns fanciones definidas coffio cargfr pública, que
determinen esta Constituri* y b lry 

" ;

Que, la Ley No 1264/19ci8 ,,General de Educación,,, en el
artículo 135 expresa: ,<Los educadores tiencn derecho a: ... b) ingresar al ejercicio de la profesión
mediante un sistema de concursos...rr;

La l,ey 1725/20ú «Que establecc el Estatuto del Educador>¡ qae
en el arfculo 13 menciona: ,....En el ámbito de l.a educación ful sector público, el acceso a la
calrerfl de educa-dor profesional se hará en cada cflso por concurso ile oposición..>>, concordante
con el artículo 16 que teza: ,rLos concursos ile oposición serán organizados de acuerdo
r e glnmentación aigente . . . >> ;
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POR LA CIIAL SE DISPONE EL LIAMADO A CONCURSO

DE OPOSICIÓN PARA LA SELECCTÓN DE EDUCADORES, A FIN DE CUBRIR
Cá.RGOS DOCENTES A TRAVÉS DEL BANCO DE DATOS DE EDUCADORES
ELEGIBLES DEL NTVEL lDE INSTIruCIOArES EDIICATIVAS DE GESTIÓT:'I PNruA»d
SUBI¿ENCIONADA DEPENDIEATES DE LA CO/VFERENCIA EPTSCOPAL
P Ñ'áGI,hY A . C OW 8 CAT ORIA N' 02T2024,

-2-
La Ley N" 5749/2017 "Que estableu ln Carta Orgánica del

Ministerio de Eilucación y Gencias»l en el artlculo 3" «C.ompetencia>> indíca: ,rEl Ministerío de

Educación y Ciencias es el úrgilno rector del sistema educatiao nacional y cotno tal, es responsable

ile establec¿r La políüca educatizta nacional en concordancia con los planes de ilzsarrollo nacionaL
conforme lo üspone la C-onstitución Nacional y ln l-ey N" 1-264/98 "GENERAL DE
EDUCACIÓN"r,, asimismo, el arúculo 5" ,rFunciones» señala: «El Ministerio de Educación y
Ciencias tiene por finalidad garantizar la educación como un bien piblico y ilerecho fundamental
del ser A tal efecto, deberá cumplir las siguientes funciones: ... i) {ortalecer la carcera del
educador, a

Ministerio
gestión: ...

traz¡és de políticas de acceso, formación, capacitación, promoción, eualuación,
y salida del sisttma» 1z en el artículo 7e «Polítira de Gesüún" dispone: "EI
Educncion y Ciencins garanüzará la incorporación de lns siguientes medidas de

Wotnot)er un crecimiento organizacional ordenado y racional, conforme a principios
de austeridad, responsabilidad fnanciera, gestión por procesos y enfoque en los
resultados; plomooer el uso racional de los reanrsos hltmanos, téanicos y financieros; g) irnpulsar
la y oigilancia de los actores educativos; h) promooer el desempeño ético y la luclta
contra ln i) garantizar el acceso por concurso a la caffera docente y awgurar un
mecanismo te de eualuación del desempeño como componente básico parfi la

promocién y ascenso dentro del sistema...>>;

Que, el mismo cuerpo legal en su artículo 10 «De l"a

Suboención, d"icta: "El Ministerio da Eduwción y Ctenctas podrá otorgar subaeficioues a,

instituciones educatiaas de gestión prioada y fl prograffias específtcos que cumpl.an una función
social en sec\ores carencindns o en situaciones de riesgo, siempre que ellos respondan a las metas ile
equidnd, calí/ad e inclusión social, a l.os efectos de ampliar y mejorar la políüca educatiaa en los

niaeles y modalidades ile su competencia. El Ministeio ile Educación y Ciencias deberá
reglamentw y fiscnlizar la aplicncion ile los recutsos de las subaenciones estatalcs, garantizando
que estos sean utilizados conforme a los principios ile la educación como bien público y derecho

fundamental del ser humano»»;

El Decreto No 2 de fecha 15 de agosto de 2023 ,,Por el caal se

nombran Miwistros del Poiler Ejecutitso» que en su artlculo 3" nombra al señor Luis Fernando
Ramírez Silva, como Ministro de Educación y Ciencias;

Serretaría General
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POR LA CIIAL SE DISPONE EL LLAMADO A CONCURSO

DE OPOSrcIÓN PARA LA SELECCIÓN DE EDUCADOKES, A rIN DE CUBRTR
CARGOS DOCENTES A TRAVÉ,S DEL BANCO DE DATOS DE EDUCADORES
ELEGIBLES DEL NIVEL l DE INSTIruCIOjVES EDUCATTVAS DE GESTIÓT:I PNTVAN{
SUBI¿ENCIONADA DEPE]VDIEMTES DE LA COIVFERENCIA EPISCOPAL
PARáGUAYA - CONVQCATORIA N" O?T2024"

-3-
La Resolución No 15909 de fecha 24 de junio de 2015 «Por la

cual e fl.pruebfl el Manual de Procedimiento para ln selccción del personal Directioo, Doente y
Técnico en l.as Instituciones Educativas de Gestión Prit¡adn Suboencionada, deyndientes de

Confer encia Epis cop al P ar aguay a" ;

El Comunicado DGGDP N' 32 de fecha 4 de diciembre de
202O emanado de la Dirección General de Gestión y Desarrollo del Personal de este
Ministerio, por la cual se publica la convocatoria a Concurso para conformar el Banco de
Datos de Dpcentes Elegibles del Nivel 1 de Insütuciones Educativas de Gestión Privada
Subvencionf,da dependientes de la Conferencia Episcopal Paraguaya - CONIEC 2020;

Que el proceso de selección se ha realizado en los términos
de la Resolución N" 14939 de fecha 1 de junio de 2017 ,rPor ln cual se reglamenta el
procedimienta paru cabrir las cargos de creación, aacantes y desiertos con educndores del Banco de

Datos fu Docentes Ele§bles de instituciones educatiuas de gestión prioada subaencionada,
dependientes de la Conferencia Episcopal Paraguaya" en cuyo artículo 5o menciona: ,rValidez dzl
Banco de Datos de Docentes Elcgibles - El Banco de Datos de Docentes Elegibles integrado por
educadores de instituciones dependientes de lfr CEP y los derechos que el mismo genere, caducarán
automáticamente a los tres (3) años del último proceso d¿ selección a traaés del cual haya integrado
eIBDDE»;

La Resolución N" 839 de fecha 23 de agosto de 2022.,Por ln
cual s aprueba el Manual de Procedimienfns para la selección de educadores, así como, para la
cobertura de cargos docentes y/o ürectiaos parñ integrar y xleccionar a traaés dd Banco de Datos
de Educadorr, Ét"giUt s de ios niaeles 1, 2 y 3, en instituciones educatiz¡as de gestión priaada,fy
suboencionadn dependientes dr la Confvryncia Episcopal Paraguaya- Versión 2,2.A22»; 

ñ 
"t

La Resolución N' 707 defecha 12dediciembre de2023 oPor\
la cual se extiende el periodo dc ztigencia dcl Banco de Datos de Docentes Elegibles del Niael 1 -
Convocatoria para Instituciones Educatiaas de Gestion Prioada Suboencionadn dependientes de la
Conferencia Episcopal P araguaya - CONIEC 2020 

" ;
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POR LA CIIAL SE DISPONE EL LLAMADO A CONCURSO

DE OPOSICIÓN PARA LA SELECCTÓN DE EDUCADORES, A rIN DE CUBRIR
CARGOS DOCENTES A TRAVÉ,S DEL BANCO DE DATOS DE EDUCADORES
ELEGIBLES DEL NTYEL l DE INSTITITCIONES EDIICATIVAS DE GESTIÓW PruV1'Od
SUBI¿ENCIONADA DEPENDIEIVTES DE LA COATFERENCIA EPISCOPAL
PÑ,AGUAYA - CONVOCATORIA N" OY2O24.

4-
Que, a fin de cubrir las necesidades institucionales se

utiüzará el Banco de Datos de Educadores Elegibles (BDEE), conformado en la
Convocatoria CONIEC 2020, e integrado por educadores que han aprobado procesos
evaluativos, quienes podrán participar del proceso de selección para cubrir los cargos en
instituciones educativas de gestión privada subvencionada dependientes de la
Conf erencia Episcopal P arugaay a;

Que, la preferencia en la selección de educadores que forman
parte de la institución se justifica en la necesidad de concentrar la actividad docente, en lo
posible, en el rnenor número de instituciones, a fin de evitar el aumento de docentes
iünerantes y apostar en la capacidad instalada en las mismas;

Que, el Ministerio de Educación y Ciencias, como órgano
rector del Sistema Educativo y responsable de la implementación de 1as políticas
educativas a nivel nacional; debe garal.'rtr.zar la calidad de la educación, !, por
consiguiente, el servicio educativo como bien prlblico imprescindible a fin de asegurar que
las instituciones educativas cumplan con sus funciones y responsabilidades, tanto en las
dimensiones organizacional y administrafiva, como pedagógica y comunitaria.

Por tanto, en eiercicio de sus atribuciones legales,

EL MINI§TRO DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS

RESUELVE:

1o.- DISPONER el llamado a Concurso de Oposición para la selección de educadores, a

fin de cubrir cargos docentes a kavés del Banco de Datos de Educadores Elegibles
del nivel 1 de instituciones educativas de gestión privada subvencionada
dependientes de la Conferencia Episcopal Paraguaya - Convocatoria N" A/2024; el
cual se regirá por el procedimiento aprobado por la Resolución 839/2022.

2".- ENCARGAR a la Dirección General de Gestión y Desarrollo del Personal de este
Ministerio la elaboración del cronograrna de actividades y la lista de puestos, los
cuales serán verificados conjuntamente con los niveles educativos

Serretaría General
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POR LA CIIAL SE DISPONE EL LLAMADO A CONCURSO

DE OPOSrcIÓN PARA LA SELECCTÓN DE EDUCADOKES, A FIN DE CUBRIR
CáRGOS DOCENTES A TRAVÉ,S DEL BANCO DE DATOS DE EDUCADORES
ELEGIBLES DEL NTIr,L 7 DE INSTITITCIOArES EDITCATIVAS DE GESTIÓT:¡ PNTV&N/^
SUBI¿ENCIONADA DEPEIVDIENTES DE LA COI\TFERENCIA EPISCOPAL
PffiAGITAYA . CO¡]íyOEáTORIA N" OT2O24,

-5-
3".- DELEGAR a la Dirección General de Gestión y Desarrollo del Personal de este

Ministerio, la firma de resolución por la cual se conforma la Comisión de Selección.

4o.- DELEGAR a la Dirección General de Gestión y Desarrollo del Personal y a la
Direccién General de Gestién Educaüva Departamental dependiente del
Viceministerio de Educación Básica de esta Secretaría de Estado, la firma de la
resolución por la cual se conforma el Equipo Técnico que coadyuva en el trámite de
concurso/ instalado en la Dirección de Educación Capital y Direcciones
Departamentales de Educación.

5o.- ESTABTECER que todos los procesos para la selección de educadores se realicen a
través del Sistema Integrado para la Gesüón del MEC (SIGMEC).

6o.- AUTORIZAR a la Dirección General de Gestión y Desarrollo del Personal de este
Ministerio, a ejecutar los nombramientos y renuncias de educadores de conformidad
con las normativas legales vigentes, a tuavés de la Dirección de Movimiento
Personal.

7".- COMUNICAR a quienes corresponda y cumplido archivar

Ramírez

Rodas
INISTRO

Aq15926

al
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